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mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ergu, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 10 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.620/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 212 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
don Julián Merino Torrejón, contra la em-
presa “Lineas Automáticas Porticel, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
la siguiente resolución:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, María Victoria Esteban Delgado.—
En Móstoles a 1 de septiembre de 2009.

Únase a los autos de su razón y dése tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta, a sentencia de
fecha 9 de marzo de 2009, a la empresa “Lí-
neas Automáticas Porticel, Sociedad Limi-
tada”, a favor del demandante doña Julián
Merino Torrejón y, previo a su resolución,
se acuerda oír a las partes en comparecencia,
que se celebrará en este Juzgado de lo so-
cial, sito en calle San Antonio, número 6,
planta 2, el día 30 de noviembre de 2009, a
las nueve y cincuenta horas, que sólo versará
sobre la falta de readmisión en debida forma
que se ha alegado, a la que deberán acudir
con todos los medios de prueba de que inten-
ten valerse en orden a esa cuestión. Cíteselas
en legal forma a tal fin, quedando advertidas
de que si no acudiesen la parte demandante
(por sí o debidamente representada), se la
tendrá por desistida de su petición, en tanto
que si el ausente fuese el empresario (por sí o
legalmente representado), el acto se celebra-
rá sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Líneas Automáticas Porticel,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.628/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 258 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alejo Mateos Raboso, contra la empre-
sa “Ginés Vivanco Gámez”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Victoria Esteban Del-
gado.—En Móstoles, a 1 de septiembre
de 2009.

Únase a los autos de su rezón y dése tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta, a sentencia de
fecha 27 de mayo de 2009, a la empresa “Gi-
nés Vivanco Gámez”, a favor del deman-
dante don Alejo Mateos raboso, y, previo a
su resolución, se acuerda oír a las partes en
comparecencia, que se celebrará en este Juz-
gado de lo social, sito en calle San Antonio,
número 6, planta segunda, el día 30 de no-
viembre de 2009, a las nueve y cuarenta ho-
ras, que solo versará sobre la falta de read-
misión en debida forma que se ha alegado, a
la que deberán acudir con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en orden a
esa cuestión. Cíteseles en legal forma a tal
fin, quedando advertidas de que sin no acu-
diese la parte demandante (por sí o debida-
mente representada), se la tendrá por desis-
tida de su petición, en tanto que si el ausente
fuese el empresario (por sí o legalmente re-
presentado), el acto se celebrará sin su pre-
sencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
pendera la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Conforme: el magistrado-
juez de lo social (firmado).—La secretaria
judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ginés Vivanco Gámez”, en ig-

norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.627/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 358 de 2009-M de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Romero González y don Luis
Mariano San Segundo Alonso, contra la em-
presa “Accesorios Sistemas y Complemen-
tos, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Fallo
Desestimando la demanda interpuesta so-

bre resolución del contrato de trabajo, y, es-
timando la demanda interpuesta por don
Carlos Romero González, contra “Acceso-
rios Sistemas y Complementos, Sociedad
Limitada” y el administrador concursal, don
José María Rus Martín, en reclamación por
despido, debo declarar y declaro nulo el des-
pido de que fue objeto el demandante el día
14 de abril de 2009, declarando la extinción
de la relación laboral existente entre las par-
tes, con efectos de esta misma fecha, conde-
nando a los demandados a estar y pasar por
la citada declaración y a la empresa deman-
dada “Accesorios Sistemas y Complemen-
tos, Sociedad Limitada”, a abonar al actor
una indemnización en cuantía de 5.675,05
euros, condenándola asimismo al abono de
los salarios dejados de percibir ascendentes
a otros 4.413,15 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, sucursal 1096, de paseo de Goya, núme-
ro 2 de Móstoles, a nombre de este Juzgado
con el número 2850, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, en la calle Orense, número 19, a
nombre de este Juzgado con el núme-


